
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
ARMENIA QUINDIO  

 
 
Asunto:   Reconoce personería  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante: Constructores Profesionales Asociados S.A.S. 
Demandada:  Vanessa Díaz y José Efraín Díaz Delgado    
Radicado     63001-31-03-003-2020-00131-00 

 
Octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Revisadas las notificaciones aportadas por la parte ejecutante, se 
observa que con las mismas no se acreditó su entrega a los 
destinatarios1, según lo previsto en el artículo 8° del Dto. 
806/20202. Razón por la cual no se tendrán en cuenta.  
 
Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del 
CGP, se reconoce personería al Dr. Luís Javier Parra Mondragón 
para representar a la ejecutada, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido. Habilítese su acceso al expediente.  
 
En consecuencia, según lo establecido en el artículo 301 Ib. 
téngase a la misma como notificada, por conducta concluyente, 
de todas las providencias dictadas en el trámite a partir de la 
anotación en estado de este auto.  
 
 
Finalmente, una vez expirado el término del traslado, se dará 
trámite a las excepciones propuestas.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
Juez  

 

                                                           
1 “...Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos...” 
2 C-420-2020 
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